
 

 

 

DISTRIBUCIÓN Y COMPOSICIÓN MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

La distribución prevista en el artículo 21 del Reglamento Electoral de la Asamblea General de la Federación 

Española de Surfing estará compuesta por 40 miembros, de los cuales 6 son natos por razón de su cargo y 

34 electos. 

Son miembros de la Asamblea General FESurfing: 

El Presidente de la Federación Española de Surfing. 

Cinco (5) Presidentes de las siguientes Federaciones Autonómicas: Asturias, Canarias, Cantabria, Cataluña y 

Galicia. 

Quince (15) representante del Estamento de Clubes por circunscripciones autonómicas o agrupadas 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19. 

Once (11) representantes del Estamento de Deportistas por circunscripciones autonómicas o agrupadas 

conforme a los dispuesto en el artículo 19, de los cuales cinco (5) serán elegidos entre quienes ostenten la 

condición de Deportistas de Alto Nivel. 

Seis (6) representantes del Estamento de Técnicos por circunscripción estatal de los cuales tres (3) se 

elegirán de entre los técnicos que entrenen a Deportistas de Alto Nivel. 

Dos (2) representantes del Estamento de Jueces por circunscripción estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTAMENTO DE CLUBES 

CIRCUNSCRIPCIÓN TOTAL % 
MIEMBROS 

ASAMBLEA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

ASTURIAS 49 0,218 3 C. AUTONOMICA 

CANARIAS 22 0,098 2 C. AUTONOMICA 

CANTABRIA 17 0,076 1 C. AUTONOMICA 

CATALUÑA 28 0,124 2 C. AUTONOMICA 

GALICIA 44 0,196 3 C. AUTONOMICA 

ESTATAL AGRUPADA 65 0,289 4 C. AUTONOMICA 

TOTALES 225   15  

 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

  Nºdep Nºdep % 
% DE 

MIEMBROS 

MIEMBROS 

ASAMBLEA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

DEP DAN 51   1,000   5 C.ESTATAL 

ASTURIAS   34 0,063 0,381 0* C.ESTATAL 

CANARIAS   167 0,312 1,869 2 C. AUTONOMICA 

CANTABRIA   45 0,084 0,504 1 C. AUTONOMICA 

CATALUÑA   7 0,013 0,078 0* C.ESTATAL 

GALICIA   76 0,142 0,851 1 C. AUTONOMICA 

ESTATAL 

AGRUPADA 
  207 0,386 2,317 2 C. AUTONOMICA 

TOTALES 51 536     11   

       * Los deportistas de Asturias & Cataluña pasan a Circunscripción Estatal ya que no han obtenido proporcionalmente al menos un 

representante por su CCAA 

ESTAMENTO DE TÉCNICOS 

ESTAMENTO Nº TECN MIEMBROS ASAMBLEA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TÉCNICOS DAN 9 3 C.ESTATAL 

TÉCNICOS  310 3 C.ESTATAL 

TOTALES 319 6  

 

ESTAMENTO DE JUECES 

ESTAMENTO Nº JUECES MIEMBROS ASAMBLEA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUECES 74 2 C.ESTATAL 

* Se hace constar que esta distribución podrá variar en función a las reclamaciones recibidas al Censo Provisional. 


